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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

LOECHES

REGIMEN ECONOMICO

En la Intervencién de esta Entidad Local y conforme dispone la Ley de Haciendas Lo-

cales, se encuentran al piblico, a efectos de reclamaciones, el expediente de “Modificacién
de créditos 3/2024. Créditos extraordinarios financiados con el remanente liquido de Teso-
reria ejercicio 2023, 1.203.000, euros” y de “Modificacion de créditos 4/2024. Suplemen-
tos de créditos financiados con el remanente liquido de Tesoreria ejercicio 2023,
546.000,00 euros” de este Ayuntamiento, aprobados inicialmente por la Corporacién en
Pleno, en sesién extraordinaria celebrada el dia 13 de mayo del actual.

Los interesados que estén legitimados podrdn presentar reclamaciones con sujecidn a

los siguientes tramites:

a) Plazo de exposicién y admisién de reclamaciones: Quince dias, a partir del si-
guiente a la fecha de insercion de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentacién: Registro General.

¢) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Loeches, a 13 de mayo de 2024.—EIl alcalde-presidente, Antonio Theodori Andrés.
(03/7.403/24)
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